
Para Madrid,

y un año, 360.
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.

La» Mu— se astea por el total del espacio que ocupe el anuncia» >

Lo* anuaciaotes vienen obligados al pago del impiwsto dsi
timare.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

La Biblioteca Provincial y ni servicio de Hemeroteca peras».;

necea abierto* al público desde las diez a las, trece horai, todos
ios día» laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda plasta.

Número i* 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs¿, 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan dé Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

Administración y Talleres: Calk del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2

Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
-Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media

de la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

bases

Diputación Provincial
de Madrid

; Sección de Fomento.—Negociado 1.°

Madrid, 6 de julio de 1963.— »E1 Secre-
tario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(0-—53-051)
no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—-Sección de Gobier-

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 28 de junio de 1963, por la presente
se convoca concurso para proveer una
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos de los Servicios Técnicos, con
arreglo a las siguientes

CONVOCATORIA
Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

Ración Provincial de Madrid, en 27 de
junio próximo pasado, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta
las obras de construcción de patio cu-
bierto de alumnas de Grado Profesional
Idel Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes, se hace público por medio del-
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local,
advirtiendo que no será atendida ningu-
na que se presente pasado dicho plazo.
I Madrid, 6 de julio de 1963.—El Jefe

1 Sección, Manuel Colas Royo.
(0.-^53049)

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
•arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plazo
de otros quince, transcurridos los cua-
les se resolverá lo procedente.

Madrid, 6 de julio de 1963.—El Secre-
tario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(0.-53-052)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre las obras de moderniza-
ción del firme, con doble riego asiático
del camino vecinal dé la estación de la
Renfe, por Santa María de la Alameda,
al límite de la provincia.

B;De conformidad con lo dispuesto en el
.artículo 288 de la vigente ley de Regi-
esen Local, se pone en público conoci-

\u25a0-«tiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a tos efectos de su ejecución, el
-¿royecto sobre las obras de mpderniza-

sl -tíión del firme en reparación y doble rie-
go asfáltico del camino vecinal de Po-
zuelo a Majadahonda.
i En su virtud, dicho proyecto queda

\u25a0expuesto en la Sección y Negociado que
Mi-riba se indican, durante las horas de
Kpiez a trece, por plazo de quince días

-\u25a0hábiles, para que, en su caso, se pue-

. -dan formular reclamaciones en el plazo
PiBe otros quince, transcurridos los cua-

les se resolverá lo procedente.
Madrid, 6 de julio de 1963.—El Secre-

tario, Carmelo Abellán-García y Polo.
(O.—53.050)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre las obras de moderniza-
ción del firme con doble riego asfáltico
de la carretera provincial de Valdaracete
a la de Ajalvir a Estremera.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plazo
tíe otros quince, transcurridos los cua-
les se resolverá lo procedente.

Madrid, 6 de julio de 1963.—El Secre-
tario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(O.—53.053)

i 'hábiles, para que, en su caso, se pue-
I dan formular reclamaciones en el plazo
I de otros quince, transcurridos los cua-
I íes se resolverá lo procedente.

t En su virtud, dicho proyecto queda
I expuesto en la Sección y Negociado que
I arriba se indican, durante las horas de
I diez a trece, por plazo de quince días

£'deración, a los efectos de su ejecución, el
i proyecto sobre las obras de moderniza-
I ción del firme con pavimento asfáltico

deí camino vecinal de Quijorna a Roble-
\u25a0do de Chávela, por Navalagamella y

Fresnedillas, kilómetros o al final.

. De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-

mar parte en el concurso se exigen en
la base cuarta, acompañadas de los do-
cumentos que estimen oportuno alegar y
del recibo de haber ingresado en la De-
positaría de Villa la cantidad de cin-
cuenta pesetas en concepto de derechos,-
se presentarán personalmente, o por
mandatario debidamente autorizado, en
el Registro General del Ayuntamiento,
en las horas normales de oficina, duran-
te el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
aparezca el último de los anuncios de
la convocatoria que se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia, en el
«Boletín Oficial del Estado» y en uno
de los periódicos de la localidad.

Octava. —Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
miento, para que se presenten al reco-
nocimiento médico a que se refiere ejj.

Séptima.—Las instancias, dirigidas al
excelentísimo señor Alcalde Presidente,!
y en las que deberán manifestar, expre-
sa y detalladamente, que reúnen todas
y cada de las condiciones que para to-

Sexta. —El Tribunal apreciará en con-
junto todas las pruebas, méritos, traba-
jos y antecedentes que sé aporten por
los aspirantes, y resolverá libremente se-
gún su criterio.

Estos documentos se acompañarán a;
la instancia en sobre cerrado y lacrado,
con la inscripción del nombre y apellidos
del interesado.

Quinta. — Se estimará como mérito
preferente el haber desempeñado, con la-
boriosidad y suficiencia, plaza análoga
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras
Corporaciones locales y la especialización
de las funciones. Estos méritos tendrán
que demostrarse mediante certificación
nes expedidas por las Entidades corres-
pondientes. ™"™^^^

g) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa, en concepto de derechos, la
cantidad de cincuenta pesetas.

f) No padecer defecto físico _ ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio del ;
empleo. Para comprobarse esta condi-,
ción se indicará la fecha en que los as?
pirantes habrán de someterse al oportu-
no reconocimiento médico ante los facul-
tativos de la Beneficencia Municipal que ,
se designen al efecto.

e) Ser Ingeniero español de Cami-
nos, Canales y Puertos en la fecha en,
que termine el plazo de admisión de ins-
tancias.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento^
Nacional.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna, y estar depurado y admiti-
do sin ella, en su caso, en otrps_ Cen-
tros del Estado, Provincia, Municipio o
Entidad en la que preste p hubiese prev
tado sus servicios.

Tercera. — Por tratarse de la provi-
sión de una sola plaza, no se tendrán en
cuenta en este concurso los preceptos de
la Ley de 17 de julio de 1947, de con-
formidad con lo establecido en el articu-
lo, sexto de la misma.

Cuarta.—Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del limite
máximo de edad señalado se compen-
sará con los servicios computables pres-
tados anteriormente a la Administración
Local.

a) Ser español, tener la edad de vein-
tiún años y no haber cumplido la de
cuarenta y cinco el día en que termine
el plazo de admisión de instancias.

Tampoco podrá, en ningún caso, el que
resulte propuesto, realizar trabajos pro-
fesionales particulares en Madrid, por si
ni por persona interpuesta, según lo es-
tablecido en el Reglamento de los Ser-

1vicios Técnicos, con las excepciones que
en el mismo se señalan.

Segunda. — El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia y Municipio x
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Primera.—Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso, de una plaza de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos de los
Servicios Técnicos del Ayuntamiento de
Madrid, dotada con el haber inicial de
22.000 pesetas anuales, que se irá incre-
mentando con el 10 por 100 progresivo
por cada cinco años de servicios pres-
tados ininterrumpidamente a la Corpo-
ción, en la forma y condiciones estable-
cidas en los artículos 81 y 82 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, más una gratifica-
ción de 12.000 pesetas anuales, y con los
derechos y obligaciones consignadas^ en
el Reglamento de los Servicios Técnicos
y en los acuerdos y disposiciones legales
de carácter general que le sean de apli-
cación.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-

miento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre las obras de moderniza-
ción del firme con doble riego asfáltico
del camino vecinal de Boadilla del Mon-
te a Brúñete, kilómetros 7 al final.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince dias
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plaza
de otros quince, transcurridos los cua-
les se resolverá lo procedente.

Madrid, 6 de julio de 1963.—El Secre-
tario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(O.—53-054)
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Madrid, 5 de julio de 1963.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Decimoséptima.—El concursante que
resulte designado para ocupar la plaza
deberá tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que le sea no-
tificado el nombramiento, quedando én
situación de cesante en el caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

puesta adicional a favor del que, habien-
do aprobado el concurso, le siga en or-
den de puntuación.

Madrid, 3 de mayo de 1963.-—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo,
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 6-8-1955, con los núms. 402.702
de entrada y 208.037 de registro, corres,
pondiente al depósito constituido por
Banco de Vizcaya, para garantía de «So.
ciedad de Estudios Industrias Lácteas
Guipuzcoanas de San Sebastián», para
fianza definitiva del concurso de Centra-
les Lecheras, importante 50.000 peseta»
en Deuda Amortizable 4 por 100, y a dis-
posición del excelentísimo señor Gober-
nador Civil de Guipúzcoa (E. 813/63),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle qué lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
\u25a0haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento^
de 19 de noviembre de 1929.

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases, Pasivas

Madrid, 9 de julio de 1963. —*E1 Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por los adjudicatarios.

Conforme a las especificaciones del
pliego de condiciones técnicas, los que
deseen presentarse al concurso entrega
rán en la Secretaría de esta Junta una
muestra de dos trajes hasta las trece
horas del día 14 de agosto de 1963.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa eñ el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden Circu-
lar de 10 de enero de 1931 («B. O.» nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 («B. O. E.» núm. 359) y demás
disposiciones complementarias.

Se anuncia concurso público para la
adquisición de 700 trajes de trabajo, por
un importe de 210.000 pesetas, del ex-
pediente núm. 47-A-63.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios del Ministerio del Aire (Romero
Robledo, núm. 8, cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lu-
gar en los locales de la Junta Central
el día 16 de agostó de 1963, a las doce
treinta horas.

ANUNCIO DE CONCURSO

Expediente 47-A-63
T~"*

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(A.—32.407)
Madrid, 9 de julio de 1963. —El Te-

niente Coronel Secretario, José Prado

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfecho por los adjudicatarios

Hervás

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden Circu-
lar de 10 de enero de 1931 («B. O.» nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 («B. O. E.» núm. 359) y demás

disposiciones complementarias.

Conforme a las especificaciones del
pliego de condiciones técnicas, los que
deseen presentarse al concurso entre-
garán en la Secretaría de esta Junta,
hasta las trece horas del día 14 (1)
muestra de cada uno de los efectos a que
concurran.

Él acto de este concurso tendrá lugar
en los locales de la Junta Central el día
16 de agosto de 1963, a las diez y me-
dia horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuar-
ta planta).

5 lanzas para agua de 70 mm. (A
23.12).

10 lanzas para agua de 45 mm. (A
23.11).

20 mangueras de 15 mts. y 70 mm. O/
(A. 22.02).

5o mangueras de 15 mts. y 45 mm. O/
(A. 22.01).

Se anuncia concurso público para la
adquisición del material del Servicio de
Defensa Química y Contra Incendios que
a continuación se relaciona, por un im-
porte de 160.000 pesetas, del expedien-
te 16-10-63:

(A.—32.410)

Expediente 19-A-63

Dirección General de Servicios
Junta Central de Adquisiciones. y Enajenaciones

Madrid, 11 de junio de 1963. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinc-
josa.

Se previene a las personas en cuyo
poder se hallen que los presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo due-
ño, quedando dichos resguardos sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses desde la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Habiéndose extraviado dos resguardos
talonarios expedidos por esta Caja Ge-
neral en 18-12-1956, con los números
414.452 y 53 de entrada y 217.908 y 9
de registro, correspondientes a los de-
pósitos constituidos por doña María Ga-
larza Remón y don Valentín Galarza Re-
món, respectivamente, para garantía de
«Izaguirre y Pérez, S. A.», para ejecu-
ción de las obras de cierre y relleno en
el extremo del muelle de Poniente (Zona
Franca de Cádiz), importantes 11.000 pe-
setas en Amortizable 4 por 100 el pri-
mero y 47.000 en Amortizable 3,5 por
100 el segundo, a disposición del Dele-

gado del Estado en el Consorcio de la
Zona Franca de Cádiz (1.690/63),

Caja General de Depósitos,

Dirección General del Tesoro»
Deuda Pública y Clases Pasivas

—0O0

provincia de Madrid
Negociado de Personal

Jefatura de Obras Públicas de ls

(A.—32.409)

Madrid, 8 de julio de 1063.—El Secre-
tario de la Junta Económica.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los seño-

res licitadores ante la Junta Económica,
que a tal efecto se reunirá en la Sala de
Junta el próximo día 7 de agosto, a las
once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, el modelo de proposición, etc., se
encuentran a disposición de los interesa-
dos en la Secretaría de la Junta Econó-
mica de esta Dirección General (edificio
del Ministerio del Aire (cuarta planta),
los días y horas hábiles de oficina.

Expediente núm. 277. — Dos antenas
de alta frecuencia y banda ancha, con
un precio límite de 996.000 pesetas.

Expediente núm. 281. — Ocho colum-
nas de chapa de hierro o de acero, con
un precio límite de 1.450.000 pesetas.

Plan Nacional de Aeropuertos

Debidamente autorizada, esta Dirección
General convoca concurso para la adqui-
sición de los siguientes materiales:

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

El SOLETIN OFICIAL de i*
pravlnda tic Madrid m Milita
Parlamenta. -"••»»• im ttmmnsm

Advirtténdose al interesado que se con-
siderará nulo el nombramiento y se le
tendrá por renunciante a la plaza si nn

Lo que, previa aprobación del acta
por la Superioridad, se hace público, en
cumplimiento de lo ordenado en el ar-
tículo 21 del Reglamento general del
Personal de Camineros del Estado de 13
de julio de 1961.

En los exámenes celebrados en esta
Jefatura en n de junio próximo pasado
para proveer una plaza vacante de Ca-
pataz de Brigada en la plantilla del
Cuerpo de Camineros de la provincia de
Madrid, ha sido nombrado para ocupar
la vacante, en razón de los méritos acre-
ditados para ello, el concursante Capa-
taz de Cuadrilla don Antonino Fausto
Matellano Chivato.

Decimosexta. —Si dentro del plazo in-
dicado, y salvo el caso de fuerza mayor,
no presentara su documentación, no po-
drá ser nombrado, y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el concurso.
En este caso, el Tribunal formulará pro-

6.—Título de Ingeniero español de Ca-
minos, Canales y Puertos, o el resguar-
do del pago de los derechos del mismo.
Si estos documentos estuvieran expedi-
dos después de la fecha en que termine
ei plazo de admisión de instancias, debe-
rán justificar el momento en que termi-
naron sus estudios.

concepto

5. —Certificado de estar depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el con-
cursante, en la que se haga constar que
«o se encuentra sancionado por ningún

4. —Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y de
las J. O. N. S., o por la Dirección Ge-
neral de Seguridad, Gobierno Civil o
Guardia Civil.

3.—Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

2. —Certificado del Registro Central de
Penados y Rebeldes.

1.—Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

Decimoquinta. — El concursante pro-
puesto por el Tribunal aportará en la Se-
cretaría general del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramien-
to, los siguientes documentos, acredita-
tivos de las condiciones» que para tomar
parte en el concurso se exigen en la
base cuarta de esta convocatoria:

Decimocuarta. —? El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda facul-
tado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso en todo
lo no previsto en estas bases.

Decimotercera. — El Tribunal elevará
Su propuesta a la Comisión de Gobierno
interior y Personal, por conducto de la
Alcaldía Presidencia, a favor del concur-
sante que haya de ocupar la plaza, abs-
teniéndose de expresar ningún criterio
acerca de los demás, y tendrá la facul-
tal de declarar desierto el concurso.

Décimosegunda. — Para resolver los
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un or- .
den de preferencia en los concursantes,
se tendrá en cuenta lo establecido en el
articulo 244-5 d*l vigente Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Décimoprimera.—-El concurso será ca-
lificado por los miembros del Tribunal,
constando en acta la puntuación que cada
nao de los concursantes haya merecido
de cada uno de aquéllos, que calificarán
con arreglo a su criterio, pudiendo atri-
fcuir a cada concursante de cero a diez
puntos. La media aritmética de las pun-
tuaciones atribuidas a cada concursante
será la puntuación real, que deberá ser,
£or lo menos, de cinco puntos para pos-
der ser propuesto.

Novena. — La relación de los concur-
santes emitidos y la de los excluidos se
hará pública en el Boletín Oficial de la
provincia y será expuesta eri él tablón de
edictos de la Primera Casa Consisto-
rial.

Décima. —< El Tribunal calificador es-
tará constituido en la. siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
\u25a0Hembra de la misma en quien delegue;
Vocales, el Inspector general de los Ser-
vicios Técnicos, con facultad de dele-
ajar en un Director o. Ingeniero Jefe; un
Profesor de la Escuela de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos; un repre-
sentante del Colegio Oficial de Ingenie-
ros de la misma especialidad y el de la
Dirección General de Administración
Local, si este Organismo lo considera
•portuno; Secretario, el de la Corpora-
ción, o un funcionario administrativo
en quien delegue.

apartado f) de la base cuarta ante la
Comisión Médica que se designe al
efecto.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden Circu-
lar de 10 cíe enero de 1931 («B. O.» nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 («B. O. E.» núm. 359) y demás
disposiciones complementarias.

Conforme a las especificaciones del
pliego de condiciones técnicas, los que
deseep presentarse al concurso entrega-
rán en el momento del concurso, junto
con la oferta, planos, diseños, proyec-
tos, fotografías, etc. etc., del material
que presentan.

El acto del concurso tendrá lugar en
los locales de la Junta Central el día 16,
de agosto de 1963, a las once treinta
horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuar-
ta planta).

Se_ anuncia concurso público para la
adquisición de 2 (dos) grupos semi-
remolque cisterna de 22.000 litros y trao-«
tor, del Servicio de Automovilismo, por
un importe de 4.000.000 de pesetas.

VIERNES 12 DE JULIO

(O.-53.055)
'OOO

MINISTERIO DEL AIRE ANUNCIO DE CONCURSO

(A.—32.414)

MINISTERIO DEL AIRE

ANUNCIO DE CONCURSO

(A.—32.417)

ANUNCIO

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por los adjudicatarios.

Madrid, 9 de julio de 1963.—El Te-
niente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

(A.—32.408)

MINISTERIO DEL AIRE
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Juata Provincial de Beneficencia
de Madrid

Cristina

.Don Domingo Romero Vargas.—.Die-
go de León, 42. —.Buenavista. —El Pilar.

Doña Emilia Aumente López.—Paseo
Extremadura, 134. —Carabanchel. —Santa

Doña Isabel Tomás Arcos.—^Sombre-
rería, 1.—.Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Cristina Bárbara Calgadilla Cal-
gadilla.—Plaza Marina Española, 2.—La
Latina.—Santiago.

Doña Ignacia García de la Roja.—Fo-
mento, 40. —Latina.—-Santiago.

Doña Juana Pérez de la Fuente.—Vir-
gen de los Reyes, 26.—Santísima Trini-
dad.

Doña Agustina Paredes Rodríguez.—
Domingo Pérez del Val, i.—Beata M*
Ana de Jesús

Doña Teresa Bravo Moya. —Virgen de
los Reyes, 26.—Santísima Trinidad.

Doña Josefa Ortí Sánchez. — Andrés
Borrego, 19.—Centro. —San Martín.

Doña Rosario Valcárcel Montalvo.—
Castelló, 39. —-"Buenavista.—La Concep-
ción.

Doña Paulina Segade 'Martínez. —Emi-
lio Mario, 8.—.Chamartín. —La Asunción.

Doña Dolores Iglesias Arviza.—-Víc-
tor Pradera, 34. — Universidad.—San
Marcos.

Doña Carmen de Paredes. —'Mesón de
Paredes, 64. —-Arganzuela. —• San Cave-

Doña Alejandra Hernández Díaz. —
Conde de Peñalver, 74. —Buenavista.—El
Pilar.

Doña Paula Triviño Sanz. —\u25a0 Avenida
José Antonio, 67.—Latina. —San Martín.

Doña Francisca Domínguez Santos. —
Conde de Peñalver, 56.-^Buenavista. —
El Pilar.

Doña Rufina Gutiérrez Ruiz.—-Sierra
de Gador, 6.—Vallecas.—San Pedro Ad-
víncula.

Don José Moya Villena.—.Avenida de
Portugal, 69. — Carabanchel. —\u25a0 Santa
Cristina.

Doña Lee-sisa Pardo Albasanz. —Palo-
meras, 28.—Vallecas. —San Ramón.

Doña Isabel Simón .Maestro. —Gene-
ral Goded, 3.—Chamberí.— Santa Teresa
y Santa Isabel.

Doña Saturnina Domínguez Morcilla.
Felipe Fraiela, ¡12.—Vallecas. —San Ra-
món.

Doña Petra de Pedro Escribano. —Ca-
rretera del Este, 4. — Ventas. —Nuestra
Señora de Fátima.

Doña María Serrano Valdés. —Fernán-
dez de la Hoz, 48.—Chamberí.— Santa
Teresa y Santa Isabel-

Don Andrés González Sanehidrián. —
HermosLUa, 139.—Covadonga.

Don Manuel Túñoz Ortega.—Valdie-
zarza, R- 25 letra A.

Doña Celestina Rodríguez Farelo. —Al-
varado, 17.—Tetuán.—«Los Angeles.

Doña Margarita Utrilla Jiménez.—Ge-
neral Goded, 1.3-—Camben. —Santa Tere-
sa y Santa Isabel.

Doña María Miñana Moreno. —-Ciudad
Los Angeles, B. 29.—^Villaverde. —San
Mateo.

\u25a0las Angustias.
Doña Felisa Martín Alonso.—San Cris-

I pin.—Carabanchel. —Santa Cristina.
Doña Carmen González Barrado.—

\u25a0 Buen Gobernador, 20. —Ventas.—Nuestra
I Señora de Fátima.

Doña Victoria García Ramírez.—Pa-
I los de Moguer, —Nuestra Señora de

Doña Marina Sánchez Jiménez. —Ma-
nises, 4. —Carabanchel. —San Pedro.

Doña Rosalía Suárez Rodríguez.—Pie-
HÉras Altas, 42. —Vallecas. —-Buen Pastor.

Doña Pascuala Securún Orga.—Beni-
Bto Gutiérrez, 15.—Buen Suceso.
I «Doña Juana Josefa García Garaballa.
iJosé del Hierro, 10.—'Ventas.—.Nuestra
\u25a0Señora de Fátima.

Doña Simona Pérez Delgado.—Jordán,
\u25a06. —Chamberí. —Los Dolores.
' Doña María Monedero Díaz.—Fausti-

»fno Osorio, 8.—Carabanchel. —Santa Cris-
tina

BíDoña M.a Angela Villalón Zamora. —
Santa Maria del Mar, 3.—Carabanchel.
iDoña Ambrosia Andrés Turiño.—-Flo-
rencio Llórente, 8. — Ventas.—^Nuestra
Señora de Fátima.
p Doña M.a Carmen González de Mira.—
Juan Duque, 43. —-Latina.—Santa María
de la Cabeza.
iDoña Isabel Mateo Perea.—General Ri-

Bpardos (Res. Ancianos). —Carabanchel.
Doña Petra Crespo Crespo. —- Nador,

\u25a08.—-Tetuán.—San Francisco Javier.
Doña M.a Teresa Paredes Blázquez.—

R. Rosas, 41.
Doña Justa del Pino Díaz. —lEspronce-

¡f¡¿a, 8.
\u25a0

v Doña Marcela Otero Gómez.—Cani-
llas, 60.—Sagrado Corazón de Jesús.

ombre y apellidos. —Dirección. —Distri-
to.—¿Parroquia

I Doña Romualda Jiménez Molano.—Ca-

ntero Juan Ramón, 1.—La Latina. —'San-
Ha M.a de la Cabeza.

Doña Victoria Gallego Raso.—Mira el
Sol, 11. —Arganzuela.—San Cayetano.
\u25a0HDoña Dolores Martínez Fernández. —
Juan Tornero, 14.—'Carabanchel. —San-
ta Cristina.
if-iDon Luis Frollán de Abanto. —Alonso
Cano, 25.—Chamberí. — Santa Teresa y
Santa Isabel.
K)oña Petra Figuerola Fernández.—
Hernani, 57—Tetuán.—.Los Angeles.

¡Doña Adelaida García Fernández. —.Al-
varez, 3. —-Tetuán. —.San Ignacio de Lo-
yola.

Doña Dámasa Morcillo Porrón. —Deli-
cias, 26.—.Mediodía. —Las Angustias.

Doña Hermenegilda Diez Diez.—Fran-
co, 8 (Coi. Cruz del Rayo).-Ohamartín.
Sagrado Corazón de Jesús.

(Doña Cirila Alcalde Zarco. —Labrador,
18.—(Arganzuela. —Corazón de María.

MiDoña Juana González Sanaibria. —-Es-
teban Collantes, 52. —'Ventas. —La Con-
-oapción.

Doña Eleuteria Urraco Gómez; —Bol-
dano, 41.—La Concepción.

Doña Julia Prieto Sanz.—Olivar, 22

Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Escolástica Martín Gutiérrez, —
Patencia, 30.—Tetuán.—Los Angeles.

Doña Pelegrina Fernández Gómez. —
Cristóbal Bordiu, 48. —Chamberí.— San

Juan de la Cruz.
Doña Elvira Rodríguez González. —

Juan .Antón, 12. —Carabanchel. — Santa
Cristina.

Doña Baldomera Regidor Morillas.—
Ronda Segovia, 28. —Latina.—Santa M.1

de la Cabeza.

Doña Juana Vallejo Sanz. — Duquesa
Pareen, 20.—'Carabanchel.—San Roque.

Doña Remedios Tomás Orsi. — Santa
Isabel, 45.—Mediodía.— San Nicolás.

(Doña Angela Sanz Bartolomé.—Alvaro
Avellano, 23. —Carabanchel. — San Ro-
que.

Doña Francisca Pascual Gonzalo. —
Doña Berenguela, 62. —- Carabanchel. —
Santa Cristina.

Oon Emilio Vega Sanz. —Prolongación
avenida Oporto, 13.—Carabanchel. —San
Roque.

Doña Cristina Rodríguez Argecilla.—
Prolongación avenida Oporto, 4. —Cara-
banchel.—San Roque.

Doña Asunción del Olmo Porrero. —
Sagrados Corazones, 6.—Carabanchel. —
Santa Cristina.

Doña Soledad Nogués Maesso. —Hart-
zenbush, 7.—Chamberí.—Los Dolores.

Doña Concepción Rodríguez Lago.—
José Pastor, 27 (iOrcasitas). —.Villaverde.

.Doña Purificación de los Mozos Meri-
no.—Topete, 4.—Tetuán. —Los Angeles.

Doña Elisa Muela la Rosa.—Espíritu
Santo, 34. —Mediodía.—.San Ildefonso.

Luis Duce Tomay.—-Luna, 32. —Cen-
tro.—San Martín.

Doña Hilaria Bosq'ued Martínez. —.Ri-
cardo Ortiz, 42. — Ventas. — Espíritu
Santo.

Doña Francisca Adalia García. —Cova-
donga, 6.—-Universidad. — Santa María
la Mavor.

Doña Paula Delgado Rodrigo. —Corde-
la 6.—Tetuán.—'Los Angeles.

Doña Esperanza Erlés Ibero. — San
Crispín, portería. —Carabanchel.—Santa
Cristina

número 20.
Doña Lucía Pérez Cejuela.—«Amparo,

Don Vicente Ortega Pérez.—Grande,
29 (Alcorcón). —Santa María la Blanca.

Doña Carmen Corral Martínez.—Doc-
tor Piga, 13.—(Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Dolores Montero Mateo. —Pon-
ce de León. n.—Chamberí. —Santa Isa-
bel.

Doña Lucía Aguado Ruiz
Yasrüe, 17. —Santa María M

Doña Teodora Beltrán Oyanguren. —
Lope de Vega, 22.—iRetiro. —Los Jeró-
nimos.

Doña Máxima Gallardo Jaramülo. —
Costanilla de los Angeles, 13.—Latina.—-
San Ginés.

Doña María Escobar Tenorio.—Egip-
to, 85 {Gran San Blas).^Ventas. —La
Encarnación.

Don Santos Carro Hernando.—Dono-
so Cortés, 37. —Universidad.—-Cristo de
la Victoria

Doña M.a Inés Iturbe AlberdL —San
Francisco le Sales, 50

Doña Eufrasia Lafuente García,—Do-
noso Cortés, 37.—.Universidad. — Cristo

Doña Dolores García Axnaz
Peñalver, 44.

Doña Eladia Tejero.—Marqués de Via-
nSj 31.—,Tetuán. —tNuestra Señora de las
Victorias.

Doña Isabel Gómez Granero. —Eduar-
do Rivas, no.—Arganzuela.—San Miguel.

Ddña Basilisa Antoñanzas Madorrán.
Granada, 14.—Retiro.—tLa Paz.

Doña M.a Cruz Olmo Santamaría. —
Marqués de Lema, 11.

Doña Josefa Santiago Sánchez. —Boa-
da, 1.—Vallecas.—.San Pablo.

Doña Hilaria Jiménez Lucas.—-Eduar-
do Morales, 25.—Carabanchel. —San Ro-
que.

Doña Florencia Bris Romanillos.—'Bar-
co, 7.—Centro. —.San Martín.

Doña Elena Gómez Gómez. —Ignacio
Santos, 46.—Arganzuela.—.San Jaime.

Doña Julia Cuena Fernández: —.Plaza
Chamberí, 5. —Chamberí. —Santa Teresa
v Santa Isabel.

Doña María Andrea Zaragozano.—
Quince de Agosto, 18.—Arganzuela.-—¿La
Soledad.

Doña Elena Santín Villami!.—Minas,
13.—Centro.—I ldefonso.

Doña Luciana Cerdeño Moreno.—Juan
de Vera, 9.—Mediodía.—Las Angustias.

Doña María Martínez Izquierdo.—Ate-
za, 26.—Chamberí.—-Los Angeles.

Doña Julia Marcos del Monte.—Piza-
rra, 13.—Centro.—San Martín.

Doña Vicenta Morales Molió.—Calle-
jón de Tomás López, 4.—Ventas. —Co-
vadonga.

ledad

Doña Isidra Palomo Belinchón. —Or-
casitas, B. 24. —Arganzuela. — La So-

Doña Josefa Fresneda Ayuso.—Angela
López, 7. —Carabanchel. —- San Vicente
Paúl.

Doña Antonia Sánchez y Sánchez.—-Isi-
dra Jiménez, 55. —Arganzuela.—-La So-
ledad.

Don Diego Asenjo Redondo.—Morata-
iaz, Polígono F, casa 416.

Doña Margarita Rodrigo Jiménez.—In-
vencibles, 3.—Carabanchel.— San Miguel.

Doña Anastasia Yubero Alonso.—Li-
neo, 22. —Latina.—-Santa María de la Ca-
beza.

tanb
Doña ÍM.a del Carmen Antón González.

Mesón de Paredes, 64. —Arganzuela. —
San Cayetano.

Do dez Sánchez.—So-
lana, . a Isabel.

Doña Angustias Luque Vega. —-Carlos
Vallecas. —San Diego.

Don. i Baque Castro.—Gene-
— Carabanchel.—San

D Costa Danglás.—Raimun-
do Fernández Villaverde.—Chamberí.—

\npieles.

Doña lartín López.—Anselmo
Lorenzo, 4. —Vuestra Señora del Rosa-

Encarnación Cíeofé Junta Valde-
—San Mateo.

Doña Juana Buenaventura Sáiz del Río.
ín.—-¿Nuestra Señora de

las Victorias.

Doña Teresa Herí V.onso.—Prin-
, 28.—.Universidad. —San Marcos.

Doña Juliana Iglesias Herrero.—Gene-
ral Vara de! Rey, 3.

Doña Margarita Fernández González.
Alcántara, 23. —Buenavista.—-El Pilar.

Doña Victoríana Redondo Huerta. —
Moratalaz, Polígono F. 416. —-Vallecas.

D. ribas.—Orca-
sitas, B. 69. —Valiecas.—San Raimundo
de Peñafort.

Doña María de la Paz Pompey Pache-
co.—-Colonia Evillas, 3. —Vallecas. —San
Ramón.

Doña Micaela Ruiz Sarttillana. —.Ante-
quera, 2. —-Arganzuela.—San Fermín.

Doña Celestina Muñoz Nieto. —Toledo,
92. —La Latina.—La Paloma.

.Doña Celedonia López Díaz. — Lino,
14.—Tetuán.—.Nuestra Señora délas Vic-
torias.

Doña Mariana Fernández Marsilla.—
Rogelio Folquera, 27.—Francisco de Asís.

Doña Segunda Alvarez Martín, —Santa
Aquilina, 13.—¡Ventilla. — Francisco Ja-
vier.

.Doña Dolores Romero Pulido
José de Valderas, B. 26.

.Doña Isidora Jordán Casado.—'Doctor
Piga, 21. —San Lorenzo.

Doña Polonia Tendero Ruiz.—¿Eduar-

do Requena, 16.—Vallecas.—Santo Án-
gel de la Guarda.

Doña Valeriana Expósito Álamo.—San
Andrés, 38.—Vallecas. —San Francisco
de Asís.

Santo

Doña Teresa üiéguez López
Barbastre. B. ±. —Ventas

Doña Obdulia Herrero Rubio. —Herna-
ni, 15.—-Chamberí. —.Los Angeles.

.Doña Margarita Morillas León.—Lin-
neo, 22. —Santa María de la Cabeza.

Doña Adelaida Aivarez Izquierdo.—
Poblado de Canillas, B. 33.—San Juan
Bautista.

Doña Petra Sáez Anta.—-Mediodía Chi-
ca, 8.—-Latina. —La Paloma.

Doña Simona López Gallego.—.Escali-
nata, 13.—¿Latina.—.San Ginés.

Doña Rosa Gómez Agudo. — General
Pardiñas, 3.—-Buenayista.—La Concep-
ción.

Doña Saturnina 'Moras Serrapi.—Es-
cosura, 17.—^Universidad- —Los Dolores.

Doña Jacoba Asenjo. Pliego.—Federico
Rubio, 127.—.Universidad. —.Santa Ma-
ría la Mayor.

Doña Emilia ¡Muñoz Moreno, —Buena-
vista, 30.—'Mediodía.— «San Lorenzo.

Doña Juliana Gómez Sámpallo.—Am-
paro, 8.—San MiMán.

¡Don Pedro Martín Sánchez.—.Ruda, 3.
San Cayetano.

Doña Antonia Hernández Palomeque.
Murcia, 17.—Mediodía. —Las Angustias.

Doña 'María Calderón Gil.—Plaza de
Guzmiel, 4. —Tetuán.—San Miguel Ar-
cángel.

Doria Luciana Vélez;Vargas .—«Plaza »fc
la Cebada, 15.—La-latina.—-San Andrés,

Ooa Constantino Yáfiez Diéguea:.—
Oca, 74, —Caramanchel.—-San Roque.

Doña Blasa Vargas Muñoz. —- Dulci-
nea, 30.,—Tetuán.—Los .Angeles.

Doña Juliana Zarzosa Arribas. —\u25a0 Sam
Emilio, 115,—Espíritu Santo..

Doña Brígida Gutiérrez Navio. —< So-
ibastián Ébano, 6.—<Mediodía. —Corazón
de Maria.

Doña M.* Josefa. Manzanares Jiménea.
Felipe Díaz, 3, —Arganzuek. — Cristo
Rey.

Don Manuel Alonso Pascual.—José An-
tonio Armpoa, 5.—Corazón de María.

Doña Celia Pérez Gonzalo. —Sáinz de
Baranda, 86.—iBuenavista. —Sagrada Fa-
milia.

VIERNES 12 DE JULIO

CIANIDAD
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— José— Espíritu

— San

General

incorporara al trabajo dentro de los
einta días que siguen a la fecha de pu-

blicación de este anuncio.
Madrid, 3 de julio de 1963.— El In-

geniero Jefe (Firmado).
(G. C—3.206)

— Conde

3

lEn virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo q.0, 3, del Decreto de 14 de junio de
1962 <«B. lO.» del día 15), por lo que se

regulan los Auxilios del Fondo ¡Nacio-

nal de Asistencia Social a Ancianos y En-

fermos Desamparados se transcribe a con-
tinuación la relación de peticionarios que
aan presentado sus solicitudes en esta

junta deseando acogerse a estos benefi-
cios ; por lo que se invita a cuantas .per-
sonas sepan o quieran rectificar algún

error que se hubiere presentado en estas

solicitudes a personarse en las oficinas
de esta Corporación, calle de Amor de

' Dios, 6, todos los días laborables, de cua-
Ikro a siete de la tarde, donde les serán
¡¡.atendidas cuantas manifestaciones quie-¡ ran alegar respecto de las que se publi-
can al objeto de lograr una mejor aphca-

.'-•ción de los fondos previstos para este



Don Florencio de la Fuente González.
San Higinio, 4.—-Ventas. —'Santo Tomás
de Aquino.

Doña Lorenza Montón Francisco.—
Costa Rica, 22.—Chamartín.—Parroquia
Chamartín.

Doña Rosario Pimentel Vara.—^Plaza
de las Satesas, 8.—Centro. —Santa Bár-
bara.'

Don Antonio .López Martín.—Gravi-
ná, 25.—Centro.-—Santa Bárbara.

Doña Teodora Moracho García.—Fran-
cisco Ricci, 14.—Universidad.—Cristo de
la Victoria.

Doña Eustasia Rodríguez Agustín.^-
Hermanos' del Moral, 5.—Carabanchel.
San Miguel

'Doña María Bernarda Navarra Guerre-
ro.—Santa María déla Cafceza, 117.—Ca*
ráíianchel.—Cristo Rey. ¡

'' "Doña Norberta Hérráiz Barcena. —San
Andrés, 112.—'Chamberí.—-Maravillas.

' ''Doña María Navas "Requero. —Molino
de Viento, 8.—San Ildefonso.

.Doña Cruz Segovia Gómez.—Carretera
Aragón, ;242 '.—Ventas. —' La Concepción
(Pueblo Nuevo). : •""

¡Doña Dolores Núñez Sanz.—San Au-
gusto, 4.-^Cafabánchel—Santa:, Cristina.
; Doña Marca Gallego Rodríguez.-*—Po-
blado Dirigido Orcásitas, G, 112-12. —ArgaiizúeTá.—San Fermín'.

,Don Isabelo López Barroso.—Fernán
González.—Buenavista.—Govadbnga. -

.Doña Rosario de la Rosa Bruriot.—Is-
tú'riz,' i.-^Téfüán.^Loá'Angeles.

Doria Juana Moreno Sánchez.—-Arre-
güi y Arrúé, g^-^—Püente Vallecas. —«San
Ramón.'

VIERNES íá DE r JÜtiO

An-

—- Nuestra

Doña Manuela Milagro de Milagro.-*
Amalia, 18.—Tetuán. — Nuestra Señora
de las Victorias.

Doña Margarita Aláiz Sáez.—Trafai-
gar, 34. —Chamberí. —> Santa Teresa y
Santa Isabel.

Doña Luisa Pérez Alcalde. —Espino, 3
Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Luisa Zofio de la Oliva—Som-
brerete, 4.—Mediodía. —-San Lorenzo. \u25a0

Doña Carmen López Fernández.—Mal-
donado, 57. —.Buenavista.—El Pilar.

Doña Gregoria Romera Ateza.—Siena,
"I£.L_Cáríiltas. í—Nuestra Señora de Fá»
íiniá.

Dófiá'Francisca Vega Roca.—General
Ricardos, 115.—Carabanchel. — San Mí-
guel. "Doña Joaquina Escudero Gala.—Pinos
Bajos, 95. —Tetuán.—^Nuestra Señora de
las Victorias. ;

Doña Consuelo Rijas Díaz.—P. M. Ca
ño Roto, Bl. 22,- núm.. 235. —'San Roque

Doña Antonia López Oliva.—Ibiza,. 18
Retiro.—San Vicente Ferrer.

Doña Rosaura Fernández Rodríguez.—
General Sanjurjo, 11 .-—¡Chamberí. —¡Santa

Teresa y Santa Isabel..

'Doña Concepción Arias Casal. —Santa:
Brígida, 6.—-San Ildefonso.

Doña Benjamina del Busto Menéndez.
Ramón Calabuig, 38.-—Puente Vallecas.
Santo Ángel de la Guarda.

Doña María Dorado García de Yébe-
nes. —Gregorio Sacristán. —Puente Va-
llecas.—San Pablo.

Isabel López López.—AlmagroDoña
número 7

Doña Manuela García Olivares. —.Al-
magro, 7.

Doña Simona Fernández. —- Princesa,
42.—Universidad. —»Buén Suceso.

Doña Epifanía Anduaga Lizarralde.—
Orense, 19.—'Chamberí. —Los Angeles.

Doña Carmen Ibáñez Cebrián.—Tomás
López.—Retiro.—Covadonga.

Doña Margarita Camacho Ruiz.—Al-
magro, 7

Doña Manuela Fernández Blanco.—
Martín de Vargas, 10.—Arganzuela.—
Purísimo Corazón de María.

Doña Engracia Medina Bros. —Gabriel
Lobo, 21. —-Buenavista. —-Sagrado Cora-
zón de Jesús.

Doña Cristina Rodríguez Sánchez.—.
Zamora, 4.—Universidad.—Los Angeles;

Doña Dolores Fernández Mantoro.—
Madera, 28.—Centro.—San Ildefonso.

Doña Salustiana Gallego Pérez.—Divi-
na Pastora, 3.—Tetuán. —San Miguel.

Doña Fermina Flores Fernández.—
Pdo. San Fermín Istán, Bl. 24.^Argan*
zuela. —San Fermín.

Doña Francisca Salas Gutiérrez. —San
Cosme, 22. —Mediodía. —-San Lorenzo.

Doña Juana García García.—^Treviño,
9.—'Chamberí. —- Nuestra Señora de los
Angeles.

.Doña Hortensia Leandra Martínez Ji-
ménez.—Blasco de Garay.—-Universidad.
Cristo de la Victoria.

Doña Dolores García Bravo.—'Carde-
nal Cisneros, 33. —Chamberí.—Santa Te-
resa y Santa Isabel.

Doña M.a del Pilar Flórez Acevedo. —
Conde Peñalver, 31. —-Buenavista. —El
Pilar.

Doña Gregoria Montes Alonso. —¡Mo-
rando, 5.—'San .Ignacio de Loyola.'

Doña Bienvenida Martín Escobar.-—
Morando, 31. —'San Ignacio de Loyola.

Doña Esperanza Atienza de la Rubia. —
Virgen del Coso, 11. —Ventas.—'Espíritu
Santo.

¡Doña M.a Talavera Castillo.—(Monte
Urgull, 14.—Puente Vallecas. —San Ra-
món.

Don Fernando Martínez Navarro. —
Concordia, n. —. Chamberí. —- San Lo-
renzo.

¡Doña Ambrosia Allora Apolo.—¿Viria-
to, 9.—-Chamberí.—Santa Teresa y San-
ta Isabel.

Doña M-1 Aurora Pérez Colado. —Am-
paro, 11.—Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Pilar Gómez ¡Remón.^donde de
Peñalver, 33. —Buenavista.— ÍÉl Pilar.

Doña Milagros Candelas Rubio. —¡Ve-

larde, 18.—Chamberí. —- Santos Justo J
Pastor.

Doña Felipa Astorga Santo.—Claudio
Coello, 83. —.Buenavista.—La Concepción.

Doña Antonia Astorga Santo. —-Claudio
Coello, 83.—>Buenavis¡ta. —- La Concep-
ción.

Doña Victoria Brasas Bravo.—Huerta,
del Bayo, '9.—-Arganzuela. — San Caye-
tano.

ton, 10.

Doña Julia López Conejo.—-Juan

Doña ¡Milagros Zaragoza Lloret. —Ge-
neraf Sanjurjo, 5.—-Chamberí.—Santa Te-
resa y Santa Isabel.

Doña Casimira López González.—-Vi-
riato, 21. —Chamberí. —- Santa Teresa y
Santa Isabel.

Doña Celia Ciria.—Doctor Lozano, 5
Vallecas.—Dulce Nombre de María.

¡Doña Teodolina Buendía García.—Ven-
tura de la Vega, n.—Carabanchel.—San
Sebastián.

Doña María- Cruz Zaragoza Calvo.—
Ponzano, 79. —Chamberí. —- San Juan
Bautista.

Doña Manuela Díaz Díaz
Señora de Araceli.

Alvarez Quintero. —Au-
32. — Centro.—Santa

-Doña Guadalupe Rodríguez Menéndez.
Alvarez de Castro, 8.—Chamberí.—San-
ta Teresa v Santa Isabel.

¡Don Agustín
gusto Figueroa,
Bárbara.

Doña Rosalía Osorio Pérez.—Doctor
Esquerdo, 55.

Don Rafael Moral Lucera. —Doctor Es-
querdo, 55.

Doña Tomasa Reviejo Porto. —General
Lacy, 36.—-Mediodía. —Las Angustias.

Doña Gumersinda Sánchez Villacián.—
Juan de Austria, 4.—'Chamberí.—-Santa
Teresa y Santa Isabel. ,

Doña Virginia Miguel Sánchez.—Ma-
nuel F. y González, 17. —. Retiro.—San
Sebastián.

Doña Clotilde Saugar Barderás. —Bas-
cones, 13.—Tetuán.—San Ignacio de Lo-
yola.

Doña Josefa Adelaida Vadillo Sosme-
ro. —-Toledo, 123.—Latina. —La Paloma.

Doña Gregoria Pascual Segura.—Cala-
trava, 19.—Latina.—La Paloma.

Doña Trinidad Atan-ge y Tenón.:—Pi-
nos Bajos, 95. —-Tetuán- —'Nuestra Seño-
ra, de las Victorias.

Doña María Cruz Marco García.—Am-
paro, 29.- —Mediodía.—¡San Cayetano.

'Doña Juliana Barbacid.—Peña Embo-
te, 42. —'Vallecas.—¡San Ramón.

Don José Félix.—(Eugenia de Montijo,
78.-—Carabanchel Bajo.—-San Sebastián.

Doña Julia Capitán.—.Eduardo Mora-
les, 27. —Carabanchel.—San Roque.

Doña Andrea Teresa Leocadia. —Veró-
nica, a Si—Retiro. —-San Nicolás.

Doña Josefa González Moreno. —Lími-
te, 105. —• Tetuán. —-San Francisco Ja-
vier.

Doña Encarnación Infante Carrero.—
Ponzano, 26.—Chamberí. —San Juan de
la Cruz.

' Doña Elena Casas Espejo.—San Vale-
riano, 5. —-Universidad.—'Nuestra Señora
de los Angeles.

Doña Ana Rubayo Rivas.—Galápagos,
29.—San Rafael.

Doña Obdulia Arias Huarte.—¡Martín
Rico, 5.—Carabanchel.—Santa Cristina.

Doña Mercedes Salinas Ruiz.—Conde
Duque, 19.—Universidad.—San Marcos.

Doña María Mejías Mendoza. —. Sán-
chez Preciados, 40. —San Gabriel Arcán-
&el-

Doña María López López. — Capitán
Blanco Argibay, 45.—Tetuán.— Nuestra
Señora de las Victorias.

\u25a0;'Doña Angela López Fernández.—Me-
són de Paredes,' 71.—Arganzuela.-—San
Cayetano

\u25a0Doñá ' Granada Cabezudo Moreno. —
Hermanos Miralles, 34. —Buenavista. —
El Pilar.

; Doña Básilia Sanz Adrados. —*Mesón
de Paredes,' 80.—Arganzuela.—-San Ca-
yetano.
• -Doña Ana María Molina Cabrera. —
Lüca de Tena,' 10.—Mediodía.—Las An-
gustias.,
".Doña María Esteban Martín.—Ampa-
ro, 62.—Arganzuela.—San Cayetano.

Doña M.a de los Remedios Carreño Ma-
Tin:—-Jorge Juan, 70. —- Retiro. —Cova-
dpn»a-
'" 'Don Juan Peñalva Molinero.—'Gabriel
Lobo, 20. —Chamartín.—Corazón de Je-
sús. :

Doña Tomasa González Castroverde.
Federico Rubio, 76. — Universidad. —
Nuestra Señora de los Angeles.

Doña Purificación Ortega Martínez. —
Juan Navarra, 26.—Vallecas. —San Ra-
món.

Doña Eusebia Fernández Rosado.—
Moratalaz, Polígono E, 262.—'Vallecas.—
Nuestra Señora de .Moratalaz.

¡Don Víctor Téllez Segovia.—Poncia-
•no, 12.—'Universidad.—San Marcos,

.Doña Águeda Victoria del Rey Rami-
iro.—Andrés Borrego, 15.—San Martín.

Doña Felisa Martínez García.—Peñue-
las, 34. —.Arganzuela.—Corazón de Ma-
ría.

•Doña María Pérez Espinosa.—Indale-
cio Fernández, 30. — Arganzuela.—San
Fermín.

Doña Josefa Rocha Pavón.—García de
Paredes, 6.—Chamberí.—Santa Teresa y
Santa Isabel.

Doña María Bernárdez Macano.—Pe-
ña Cabarga, 72. —'Vallecas. —.Buen Pas-
tor.

Doña Angela González Cano.—Herna-
ni, 18.—Tetuán. —Nuestra Señora de los
Angeles

Doña Manuela Mínguez López.—Casa
Bermeja, 6.—-Vallecas.—San Pablo.

Doña Gumersinda Redondo Lozano.—
Becerril, 7.—'Universidad. —-Los Angeles.

Doña Martina Panadero Galán.—Alba-
rracín, n.—-Ventas.—La Concepción.

Doña Agustina Gutiérrez Gutiérrez.—
García ¡Morato, 12. — Chamberí.—San
Juan.

¡Doña Rosalía García Homán.—Mesón
de Paredes, 21. —Arganzuela.—San Ca-
yetano.

Doña . Filomena Trigos Rodríguez.—
Garcilaso, 6.—Chamberí.—-Santa Teresa
y Santa Isabel.

¡Doña Gregoria Santre Izquierdo.—'Re-

loj, 18.—Santiago.
Don Andrés de la Rosa Campos.—Pla-

za de Roma, 18. —.Buenavista.—Cova-
donga.

Doña Flora Osoria Pérez. —Mesón de
Paredes, 39.

Doña Marcelina de Pedro Pascual.—
Olivar, 16.—San Sebastián. .

Doña Antonia Ferreiro Somolinos. —
Hartzenbusch, 4.—Chamberí. —Los Dolo-
res

Doña Benjamipa Laquillo Fernández.
Monteleón, 9.—Chamberí. —Santos Justo
y Pastor

*Ddrí! Leandro- '-Martín ' Faráldós-.—Ca-
«^Mtís',,^;—Víllayerdé.—San Andrés.

Ddfiá'Mfrancisca González García:—
Bravo'MuTiltó, s6.:—'Chamberí.—Los An-
geles! ;i' '" '; ; '"*a

Doña -Felipa; Tírez Peféz.^Cacéreñós',
tí^—Villaverde.-—San'Andrés.- t ''•

Doña EpifámV.Mkrtí.ñl de Blas Rtojo.-*-
lí^cMtos),'! i'r.'-^Sánta Maria la Ma:
fb¥. \u25a0'\u25a0'\u25a0 -•-—--' '5 \u25a0'-

Doña, Julia Cristóbal Román.-^Cecilib
ftéryqha, '5.—Vallecas.—San. Ramón. .. ;

Dóíña María Sánelo Herrero.—Ventu-
ra,Rodrígue i

z,.8v.-T-T.UnJyersidad-. — San
Marcos-' <,.-"-\u25a0 ,.-> - -i-. Don Miguel' Tórcéá Rodríguez-'—Gene-
ral Paginas,' 3X-—Buenavista.—E¿ Pilar,

uDoñá Casilda Velázquéz García.—Lu-
na, 15.—San Martín.

* Don Juan Medina. Hernioso.—ÍNicólás

Sánchez, i -La- 'Sole-
dad.'

Doña Crescencia. Gallego Santos.—
Abel, 6.—Tetuán.—Los Angeles,

Doña, Dolores López Rodríguez.—San-
ta Isabel, 37-—'Mediodía.— San Nicolás.
lí.Dpñá Lucia López .Cano- — Federico
Gutiérrez, .20.-—Ventas.-rr-La Concepción.

Doña Ascensión Miras Durante.—Cas-
tilla, 1.—Tetuán.—Los Angeles.

Doñá: Felisa García Arroyo. — Peña
AirnáyW 36.'—Vallecas .^-Sán Diego.
! Doña' Úrsula Toledana Fernández.—
Topete, 9.—-Universidad.—Los Angeles.

Doña. Agustina Abona Sáez.—San Ro-
gelio,' 13.—Tecuán.—Los Angeles.

Doña Juliana Martín Aynsó.—San Cris-
tóbal, 14.—Centro.— Sapta Cruz.

Doña Gregoria Sastre Izquierdo.—Re-
loj, 18..—Santiago

Don Joaquín Marcos de la Peña.—'Me-
néndez Pelayo¡ 35. —Retiro. —?San Vicen-
te Ferrer. ,

Doña Lorenza Fernández Alvarez.—
Alonso Rodríguez Santamaría, 20. —San
Agustín. • ., .

Doña .Amalia Palomino Esteire. — Al-
berto Aguilera, 41.

. Don Luciano Colado Pérez.—San Cris-
tóbal, 14.—Centro*—rSanta Cruz.

Doña Isabel Martínez Albacete. —Mon-
tesquinza, ni.—Chamberí. — Santa Bár-
bara.

.Doña Encarnación González Fernán-
dez.—Poblado Dirigido Fuencarral, B.
9.—San Miguel Arcángel.

Doña Francisca Rojas Martínez.—Ven-
tosa, 25. —'San Pedro el Real.

Don Pablo Arroyo García. — Marina
Vega, 37. —-Arganzuela.—La Soledad.

Doña Catalina Díaz Martín.—Cangas
de Onís, 42. —-Ventas.—La Encarnación.

Doña Angela Cendejar Ladrón.—Cer-
vantes, 6.—-San Salvador.

Doña María Martínez Alvarez. —Fortu-
na, 5.—Carabanchel.—Santa Cristina.

¡Doña Josefa Juliana Cuesta González
Olivar, 17.—-San Sebastián.

Doña Dolores Rivas Gutiérrez. —Fran-
cisco Cea, 6.—Buenavista.—El Pilar.

Doña Ramona Granda Cañardo. —Em-
bajadores, 102.—Arganzuela. —1 Corazón
de María.

Doña Higinia Salvador Quesada. —Mo-
ratines, 16.-—Arganzuela. —El Corazón de
María.

Doña Josefa Navarro (Escriba.—Carre-
tera del Este, 85.—Ventas. —Nuestra Se-
ñora de Fátima.

Doña Ana Viana Santiago.—Albendie-
go, 20. —-Tetuán.—San Ignacio de Lo-
yola.

Doña Engracia Serna Fresno.—Gene-
ral Pintos, 22. —Tetuán.—-San Francisco
Javier.

¡Doña Leonor Panzas Oleda.—Cava Ba-
ja, 10.—Latina.—-El Buen Consejo.

Doña Basilisa Díaz Sánchez.—'Sánchez
Preciados, 40. —Tetuán.—¡Santa María la
Mavor.

Doña Carlota iLópez Llera.—José Ma-
ría Pereda, 13.—Ventas.—Fátima.

Doña María Esteban García.—Fran-
cos Rodríguez, 76.—Tetuán.—«Santa Ma-
ría la Mavor.

Don Donato Rubio García. — Pintor
Lucas, 9.—'Arganzuela.—Cristo Rey.

Doña Carmen Hernández Gaona.—'Ato-
cha, 72. —Retiro. —San Nicolás.

Doña Trinidad Díaz Martín.—-Quijo-
te, 46. —-Los Angeles.

Don Víctor Francisco Moreno de To-
rres.—-Toledo, 120. — Latina.—La Pa-
loma.

Doña Isabel Pedrero Olivares. —'Ave-
nida Palomeras, 124. — Vallecas.-—San
Pablo.

Doña M-a Remedios González Estévez.
Batalla de Brúñete, 9.—.Mediodía.—Las
Angustias.

Doña Ramona Hernández Merlo.—Am-
pelido (antes San Antonio). —Santa Cris-
tina.

Doña Josefa Montero Rodríguez.—Po-
vedilla, 8.—Buenavista.—Covadonga.

B

Doña Rafaela Hernando Antón.—-Ave
María, 39. —Mediodía. —'San Lorenzo.

Doña Cándida Salgado Ramos.—Mo-
ratalaz; Polígono E, 250.— Nuestra Se-
ñora de Moratalaz.



Doña Josefa Ontalva Pérez
León, 4.

Doña Gabina López Melero.—Vulcano,.—Carabanchel.—San Vicente de Paúl.
San

Doña M.a de los Dolores Simón Sanz.
Larra, 11. —Chamberí. —Santos Justo y
Pastor.

Doña ¡María García Albarrán.—-Fran-
cisco Silvela, 66.—-El Pilar.

Daña Dolores López Rojas.—Paseo del
Rey, 18.:—'Latina.,— San Antonio de la
Florida.

Doña Catalina. Pino Nieto. — d San
Cristóbal.—Bloque 302. —• Villaverde.—,
San Cristóbal de los Angeles.

Doña Petra Capillas Cidón.—Santa Ju-
liana, 34:—'Santa María la Mayor.

Doña Luisa Llórente Talavera.—Paseo
de las Delicias, 8.—Las Angustias.

Asóla, 5
Doña María Garrández Fernández. —

Doña Concepción Gómez Sánchez.. —
Avenida de Doraca, 65. —-Vicálvaro. —-Espíritu Santo. ... ¡Doña Eulalia González Núñez. —-Coya,
87 duplicado-—Buepavista.-—La"Concep-
ción.

Doña Francisca Sánchez Marín.—^Te-
jar de la Pastora, 6.—'Vallecas. —-Dulce
.\ombre de .Mana.

Doña Apofonía Ramos Ruiz.—C. San
Cristóbal, bloque 3, 50 H.—Chamartín.
San ¡Miguel.

fDoña Urbana Cristóbal Catalina.—Ar-
jstas, 47. —Chamberí:—'Nuestra Señora

¡j los Angeles. \u25a0

•

«Doña Elvira Cuesta Gómez. —'Cristóbal
ordíu, 9.^-Chamberl. —San Juan de la
riiz.

, 'Doña CríspulaJareñoOrtiz. —Gran San
Blas, parcela D. Joyería, 20.
||¡Doña Antonia-López Oliva.—I-biza, 18.
Retiro-Mediodía.—«San Vicente Ferrer.
¡ Doña Guillerma Marzuela Sánchez.- —
Blasco de Garay,. 5., — Universidad. —'El
Cristo de la.Victorias-

Doña Hermenegilda Alvaro Ibáñez. —
Gran San Blas, parcela ¡Encajeras, 13.—
Ventas. —La Encarnación.

Doña Antonia Cabanas Rodríguez.—
Martínez Campos, 18.—Chamberí. —-San-
ta Teresa y Santa Isabel.

Don Manuel Tuñón \u25a0 Ortega. —B. Val-
dezarza, Bl. 25 letra A.—Chamberí. —Los
Angeles.

Doña Josefa Bretal Tolmos. —'Lérida,
67. —Tetuán. —Santa María Micaela.
m ¡Doña Ramona Crespo Chico.—El Por-
tal, 3, San Blas.—-Ventas.—La Encarna-
món. del Señor.,

:
.,.-.,.

,-. Doña Victoria Chafer Martínez.- —.Ron-
ida de..Segovia.—Latina.—-La Paloma.
n, Doña Sira : Hernández Vegúín. —.Ave
María, 18.'—Mediodía.—San Lorenzo.
&' Doña M.a Dolores Martínez Seguí. —-
"Cl. Virgen, de BegoSa, BI. 18, 3.0—Te-
Ruán. —Santa María Micaela.
K Doña Sergia de la Priga Valdés.—Al-
. berro Aguilera,' 46; — Universidad.—El
Cristo de la Victoria.
X Don Nicasio ¡Martín Laguna.—Mora-
tín, 38. —.Mediodía.—-El Salvador y San
Nicolás.

''«Don Mateó* Martín Hernández.—Picos
le Europa, 1.—Vallecas. —San Francisco
ié Asís. \u25a0-,...-

Doña Paulina Nicolasa Alvarez Alonso.
P.° Delicias, 65.—Arganzuela.—*Las An-
gustias. . . \u25a0\u25a0 -4-
> .Doña Eugenia Calderón Fernández.—
Maura, 6.—-Buenavista.-^-Sagrado Cora-
zón de Jesús. - ' -
j Doña Consuelo Bardera. Meunier. —
Conde de< Aranda^ 5..—-Buenavista. —Los
Jerónimos.. . \u25a0 . '; :- :

Doña Regina Presencio Rojo.—'Mira-
sierra,- 13.—Arganzuela.—Cristo Rey.

.Doña Amparo Vaquero Romo.—Cole-
giata, 4.—Centro. —(Nuestra Señora Buen
Consejo.

Doña ¡María Arzuara Muñoz.: —Mártires
de la Ventill.a. 32. —Tetuán.—San Fran-
cisco Javier.

Don Fidel Clemente García.—Segovia,
57-—Latina.—'Santa María de la Cabeza.

Don Faustino Hernández Bermejo.—
Bravo Murillo, 358.—Tetuán. — Nuestra
Señora de las Victorias.

Doña Francisca Moreno Bravo.—Eze-
quiel Peñalver, 3.—Chamartín.—San Cris-
tóbal.

Doña Concepción Núñez del Cerro. —Alfredo Castro Gamba, 7.—Vallecas.—
San Diego.

Don Justo D. Elordí Larrinaga.—Fe-
rraz, 30.—¡Universidad. —San Marcos.

Doña Victoriana Pajares Gilbert.—Er-
cilla, 41.—(Arganzuela.—Corazón de Ma-
ría.

Don Luis Salas Iñiguez.—Ercilla, 41
Arganzuela.—Corazón de María.

Doña Herminia Revuelta Collado.—
Sanatorio Guadarrama.

Doña Catalina Sánchez Marín.—'Hipó-
lito García, 9.—Ventas.—Espíritu Santo.

Doña Demetria Ruiz Navarro. — San
Aquilino, 6.

Doña Julia Agudo Valderas.—Conde
Peñalver, 18.—Buenavista.—El Pilar.

Doña Silvestra Benito Maté.—Maestro
Vives, 2.—-Ventas.—Covadonga.

Doña María Marín de ia Cerda.—Her-
manos Machado, 70.

Doña Dolores Sanz Peña.—Robles, 9.
Vallecas.—San Ramón N..

Doña Eulalia Serapio Fernandez. —Ci-
cerón, 12.—Tetuán.—Los Angeles.

Doña Bienvenida Martínez González. —
,P. Entrevias, grupo .214, casa 2. ..,

Doña Amparo Navarro López.—Almi-
rante, 28.—San José.

Doña, Julia Lázaro Galin.do>—Almansa,
3.—Universidad.—Nuestra Señora de los
Angeles.

Doña Esperanza Tortoio Casado.—Ge-
neral Pardiñas, 44. —Buenavista.- 1—El Pi-
lar.

Doña Gregoria Martínez Sánchez.—
Virtudes, 8.—Chamberí.'—Santa Teresa y
Santa Isabel. "\u25a0 '\u25a0

Doña Francisca' Vázquez Cao. —\u25a0 Ave
María.-—Mediodía.—'Sari Lorenzo.

\u25a0Doña Eloísa Chillaron Rivero. — San
Raimundo, 37.—Tetuán.—Nuestra Seño-
•a de los Angeles. Doña Francisca Ropero Pastor.—Je-

sús Goldero, 14.—Arganzuela.—B. M.*
Ana de Jesús.

Doña Juana Martínez Albertos.—Gene-
tal Pardiñas, 32. — Buenavista.—El Pi-
lar.

Doña Felisa Pascual López.—Quijada
Pandiellos, 7. —Vallecas.

Doña Cándida Rodríguez Rodríguez.—
Amparo, 40. —Arganzuela—-San Caye-
tano.

Doña Plácida Bon Rivera.—Santiago
el Verde, 13.—¡Arganzuela.—San Caye-
tano.

Don Benjamín Serrano Martínez.—Ca-
sa Blanca, 5.—Ventas.—Espíritu Santo.

Doña Críspula Martín Jiménez.—Ber-
nardo López, 5. — Universidad. —- San
Marcos.

Doña María Esteban Martín.—General
Ricardos, 165.—Carabanchel.

Doña Carmen Sbariego Ortega.—Juan
Mazo, 51. —Puente Vallecas.—San Diego.

Doña Felipa Molina Simón.—-Pérez de
Ayuso, 10.—Prosperidad.—'Sagrado Co-
razón de Jesús. \u25a0

Doña Clementa Vela García.—Nicolás
Sánchez, 134. —'Arganzuela.—La Soledad.

Doña M.a Fea. Carrizosa del Castillo
Narciso Serra, 5.—Retiro. —Nuestra Se-
ñora de la Paz.

Doña Victoriana Sánchez Arévalo.—
Fumistería, 4.—'Chamartín.— San Juan
Bautista.

Doña Juliana Lozano Valiente.—Caro-
linas, 26.—Tetuán.—Los Angeles.

Doña Constantina Hernández Carrillo.
Arquitectura, 30. —.Arganzuela.—Corazón
de María.

Doña Mariana Hernández Pérez.—Hu-
manitarias, 15. —-Carabanchel Bajo.—San
Sebastián.

Doña Rosaura Fernández Rodríguez.—
General Sanjurjo, 11 .—Chamberí—Santa
Teresa y Santa Isabel.

Doña Leandra González Gómez.—'Vir-
tudes, 29.—Chamberí. —Santa Teresa y
Santa Isabel.

Doña Eduvigis Ortega Curiel.—'López
de Hoyos, 371, Cl. Pinar del Rey.

Doña María Serrano Pérez.— Plaza Sa-
tesas, 8.—-Centro.—-Santa Bárbara.

Doña Alicia Aragonés López.—Cóva-
donga, 9. —.Santa M-a Micaela.

Don Julián Guillen Valverde.—Colonia
Brillas.—Puente Vallecas.:—San Ramón.
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desde el día 29 de marzo de 1963, y equivalente al 100 por 100 de susueldo regulador ; entendiéndose dicho haber regulador cifrado en pe-
setas 52.576,87 e integrado por los siguientes conceptos : 12.500 pese-
tas de sueldo base; 25.737,73 pesetas de ocho quinquenios del 15 por
100 del sueldo base, en virtud de acuerdos de 19 de febrero de 1959
y 22 de junio de 1961, y sentencia de lo Contencioso de 13 de abriíde 1961 ; 3.823,77 pesetas del Premio remuneratorio, y 10.515,37 pe-
setas de cuatro pagas extraordinarias, equivalentes a tres mensualida-
des de su haber íntegro fijo, acumulables según acuerdo de 25 de
enero de 1962. Esta concesión no tiene más que carácter provisional,
a resultas del acuerdo definitivo que se adopte en futura sesión, una
vez se haya formado concepto sobre si los quinquenios del 15 por 100
han de integrarse en el haber regulador, en una estricta aplicación
del acuerdo de 19 de febrero de 1959.

410. Autorizar un suplemento de crédito, por importe de diez
millones de pesetas, a la partida 22/C, «Construcción del nuevo edi-
ficio para oficinas centrales de la Corporación», del Presupuesto ex-
traordinario «Pactos y Mejoras» ; cantidad que se obtiene, por trans-
ferencia del Fondo de enajenación de bienes provinciales, y destinada
a la terminación de las obras e instalaciones proyectadas.

Servicios Recaudatorios

4ii- Quedar enterada de decreto de la Presidencia de la Dipu-
tación, fechado el día 25 de marzo de 1963, por el que se ha decla-
rado abierto el período de pago voluntario del Arbitrio Provincial
sobre Rodaje y Arrastre, correspondiente al ejercicio de 1963, en
los pueblos de la provincia, a partir de i.° de abril y hasta el 30 de
mayo próximo, expirado el cual se habrán de satisfacer las cuotas
que se hallen en descubierto con los recargos legales establecidos.

412. Quedar enterada de comunicación del Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Chamartín, por
la que participa el nombramiento, como Auxiliar de Oficina en' la
plantilla de la citada Zona Recaudatoria, de la señorita Esperanza
Ordóñez Moral, realizándose tal nombramiento bajo la exclusiva res-
ponsabilidad del Recaudador, con arreglo a normas reglamentarias.

B.O. P. 12-7-61

428. Aprobar proyecto de las obras de pavimentos hidráuli-
cos de gres en servicios y vivienda del nuevo edificio para Oficinas
Centrales de la Corporación, García de Paredes, núm. 65, por un
total importe de 119.904,09 pesetas, que se abonarán con cargo a
la partida 22/4 del Presupuesto Extraordinario «Pactos y Mejoras»,

427. Aprobar presupuesto de las obras de bacheo de las carre-
teras y caminos provinciales en la Zona Norte de la provincia, por
un total importe de 149.445 pesetas, que se abonarán con cargo al
concepto núm. 304 del Presupuesto de Gastos de 1962, prórroga pro-
visional para 1963; y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción, declarándolas de carácter urgente.

426. Aprobar liquidación de las obras de consrucción y vi-
vienda para Médico en Alcorcón, declarando a favor del contratista,
don Santiago Marco Alcolea, un saldo de 565,87 pesetas.

425. Aprobar liquidación de las" obras de construcción de clí-
I nica y vivienda para Médico en Fuenlabrada, declarando a favor

del contratista, don Santiago Marco Alcolea, un saldo de 565,87 pe-
setas.

424. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de
agua al pueblo de Aoslos, declarando a favor del contratista, don
Justo Fernández Sánchez, un saldo de 6.166,77 pesetas.

423. Devolver a don José Maria Bailo Remón, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó

|en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo número
¡«72, fecha 4 de abril de 1961, por valor de 50.00c) pesetas nominales,
;-para responder de la ejecución de las obras de riego asfáltico de las

provinciales dé Aranjuez a Brea, desde el perfil o al 7,500
I y Chinchón a El Embocador, desde el perfil 7,500 al final; debiendo

[ previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el importe de
•los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Dere-

[ chos Reales.

iebiendo previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el im-
>orte de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto
le Derechos Reales.

VIERNES 12 DE JULIO

María

Doña Dolores Roíanos Pérez.—-Arqui-
tectura, 16.—Arganzuela.—-Corazón de

Doña Justa Jiménez Conejo.— ¡Venancio
Martín, 17.—Vallecas.—San Ramón.

fonso

Doña Patrocinio Alonso Fernández.—.
Santa Brígida, 25. —Centro.—-San Ilde-

Doña María Domínguez García.—Mo-
rería, 8.—'Latina.—San ¡Andrés.

Doña Victoria Loyola Uribarri.—Jaime
el Conquistador, 32. —Arganzuela.—'Co-
razón de Maria.

Doña Fideta Hernández Moro.—Tribú-
tete, ai.—Arganzuela.—San Cayetano.

Doña Jesusa Amago Amago.—-Ampa-
ro, 59. —Mediodía.—.San Lorenzo.

Doña Justa María Consuelo Griñón Ji-
ménez.—-Carranza, 4.—-Chamberí.—-Los

5

Dolores

Doña Amadora Marcos Montes.—
Huertas, 38.—.Centro. —< San Nicolás y
San Salvador.



TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA PROVIDENCIAS JUDICIALES

/Madrid, a 30 de mayo de 1963.—El Se-
cretario (Firmado). —-El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por Cooperativa de
vivienda «Lérida» se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 238, de 1963, contra revocación
acuerdo de 8 de febrero de 11963 sobre de-
molición de la planta construida en la
finca número 3 de la calle Lérida, de es-
ta capital.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2,* de lo Contencioso-Ádmi-
nistrativo de fe. Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—2.689)

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Justicia de
14 de diciembre de 1939 («B. O.» del 22
del mismo mes), sobre renovación de
cargos, de la justicia Municipal, con cin-
co o más años en el ejercicio de sus
cargos en relación con el Decreto de 3
de diciembre de 1959 («B. O.» del 9del mismo mes), por el presente se hace
pública f& concurso para la provisión de
los cargos de la Justicia Municipal que
más abajo se citan, por llevar los titu-
lares actuales más de cinco años en él
ejercicio de sus funciones o por haberse
producido las vacantes por otras causas.

Dichos cargos serán provistos median-
te concurso celebrado, de conformidad
ton los artículos 64 y siguientes en rela-
ción con el artículo 85 del Decreto Or-
gánico de 24 de febrero de 1956, para
Jueces de Paz propietarios y sustitutos,
y los artículos 58 y siguientes en rela-
ción con el artícuo' 68 del Decreto Or-
gánico de 13 de enero de 1956, para los,
Fiscales de Paz propietarios y sustitutos.

PRESIDENCIA

Audiencia Territorial- de Madrid

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

'Madrid, a 27 de .mayo de 1963.—El Se-
cretario (Firmado). —Él Presidente, Dio-
nisio Bombín.

Forzosa

Hago saber: Que por doña Mercedes
Sarda Uribarri se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nume-
ro 236, de 1963, contra revocación acuer-
do 5 de enero de 1963, declaratorio no in-
clusión finca 26 de la calle Raimundo Fer-
nández Villaverde en el .Registro Público
de Solares e Inmuebles de Edificación

Don iDioñisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Jueces de Paz sustitutos
Moraleja de Enmedio (Getafe)

Jueces de Paz propietarios
Pozuelo del Rey (Alcalá de Henares).
Campo Real (Alcalá de Henares).
Villalbilla (Alcalá de Henares).
Villanueva de la Cañada (Navalcar-

nero).
Brúñete (Navalcarnero).
El Álamo (Navalcarnero).
Torrejón de Velasco (Getafe).

Torrejón de la Calzada (Getafe).

(G. C—2.665)

Hago saber: Que por don Luis García

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.* de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Madrid, a 31 de mayo de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

iHago saber: Que por don Juan Cues-
ta Gtarrigos se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
288, de 1963, contra revocación acuerdo
4 de febrero de 1962 ordenando levantar
el embargo sobre los ¡bienes propiedad de
don Martín Orduñas García, sin derecho
a percibir recargos y costas.

de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de !a Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial

i(G. C.—2.690)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia expido el pre-

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número trece,
de los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos sobre dili-
gencias preparatorias de ejecución segui-
dos en este Juzgado a instancia de la
Compañía Mercantil «Beltrán y Campo-
rredondo, S. L.i>, representada por el
Procurador señor Ramírez, contra don
Manuel Lozano Gallardo, hoy en ignora-
do paradero, se cita por medio del pre-
sente al indicado don Manuel Lozano Ga-
llardo para que el día. dieciséis de julio
actual y hora de las once comparezca
ante este Juzgadora §n de reconocer
bajo juramento la certeza y autenticidad
de las firmas que, como por él pues-
tas, figuran en dos letras de cambio,
por un importe total de ochenta mil
ochocientas cuatro pesetas un céntimo,
previniéndole que si no comparece le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

EDICTO

110 Diprjrriciów Phovinciai. Sesión del día 25 de abril de 1963

413. Quedar enterada de comunicación del Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Retiro-Medio-
día, por la que participa haber concedido la excedencia voluntaria,
por un tiempo de dos años, a don Francisco Quites González, Agen-
te de la plantilla de dicha Recaudación, concesión que se realiza bajo
ia exclusiva responsabilidad del Recaudador, con arreglo a normas
reglamentarias.

417. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para establecer un cruce aéreo con línea telefónica sobre el camino

416. Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», para
efectuar un cruce con línea eléctrica a 15 KV en el kilómetro 3,500
en el camino de Vicálvaro, por Coslada, a San Fernando de He-
nares, siempre que cumpla las condiciones que señala é*n su informe
el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y previo pago
de

f
la cantidad de 2.919,98 pesetas en concepto de tasas sobre per-

misos para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos en ca-
rreteras y caminos.

415- Autorizar a ((Hidroeléctrica Española, S. A.», para efec-
tuar un cruce con línea eléctrica a 15 KV sobre la carretera provin-
cial del puente de Paracuellos a Fuente el Saz, kilómetro y otro en
baja en el perfil 1,500 de la misma vía, y asimismo la colocación de
13 postes, siempre que cumpla las condiciones que señala en su
informe el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y
previo pago de la cantidad de 3.251,60 pese'tas en concepto de tasas
sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos aná-
logos en carreteras y caminos.

Obras Públicas

414- Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A..», Distri-
bución Centro, para efectuar un cruce con línea eléctrica a 15 KV so-
bre la carretera provincial de la N-VI, por Torrelodones, a la de
Galapagar (calle de Jesusa Lara), en su kilómetro 2, siempre que
cumpla las condiciones que señala en su informe el Ingeniero Direc-
tor de Vías y Obras provinciales y previo pago de la cantidad de
1.806,60 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para obras, ins-
talaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos.

422. Devolver a don Jorge Solana Ribas, cumplidos los re-
quisitos que determina el artículo 88 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en
la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardo núm. 169-
de techa 8 de marzo de 1962 y por valor de 11.000 pesetas nomi-nales, para responder de la ejecución de las obras de ampliación y
renovación de la red de saneamiento en el Colegio de San Fernando:

421. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que
se han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del vigenteReglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de las
obras de reparación del firme con riego asfáltico de las carreteras pro-
vinciales de Aranjuez a Brea, desde su perfil o al 7,500 y de Chin-chón a El Embocador, desde el perfil 7,500 al final, obras que hansido realizadas por don José María Bailo Remón

4-20. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que
se han cumplido ios trámites señalados en el artículo 63 del vigente
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de las
obras de reforma y reparación de las fachadas en el Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes, que han sido ejecutadas por don Fran-
cisco Alcalá Ruiz.

419. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
riego asfáltico superficial del camino vecinal del kilómetro 10 de la
general de Castellón al kilómetro 7 de la de Vicálvaro a Ribas del
Jarama, que han sido ejecutadas por «Cuvial, S. A.».

vecinal de Galapagar, por Colmenarejo, a VaJdemorillo, en su per-
fil 5,100, siempre que cumpla las condiciones que señala en su in-
forme el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

418. Conceder a la Entidad «Construcciones Pajares, Sociedad
Anónima», una prórroga de tres meses para la terminación de las
obras de reparación de la explanación y firme del camino vecinal
de ia Estación de Santa María de la Alameda al límite de la pro-
vincia y su ramal hasta Navalespino, en atención a que se conside-
ran justificadas las razones que han motivado el retraso en la eje-
cución de las mismas, pero con renuncia expresa del contartista a
cualquier variación o revisión de precios que pudiera establecerse en
dic!u¡ plazo.

(G. C—2.769)

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

EDÍCTOS

JUZGADO NUMERO 13

VIERAIS iz DE JULIO

Madrid, 25 de junio de 1963.—Vista
bueno: P. A-, el Secretario {Firmada).—Visto bueno El Vicepresidente ({Firmado).

(G. C—3.072)

Don José Rodríguez Pérez.—Alcalde
Sáiz de Baranda, 22. —-Retiro.—La Paz.

Doña (Evangelista Muñoz Letrado. —
Polvoranca, 39.—Carabanchel. —San Ro-
que.

Doña Consuelo Valdés 'Montes.—¿Doc-
tor Lozano, 47. —-Vallecas.—-Dulce Nom-
bre de María.

Madrid, a 29 de mayo de ig&s..—El Se-
cretario (Firmado.),—-El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

Lo que se hace público a los. efectos
preceptuados en el- artículo 60 de la ley
•de esta Jurisdicción.

Marcos se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrati.vo bajo el número 268,
de 1963, contra denegación tácita peti-
ción recurrente 26 de mayo de 1962 a
solicitud de continuar con carácter inamo-
vible adscrito como Guarda Jurado de
Mercados en eí servicio de Mercados.

(G. C-^.664)

Madrid, a 31 de mayo de-1963.—El Se-
cretario (Firmado).—*!. Presidente, Dio-
nisio Bombín.

'Bago saber: Quepo* don- Luis GarcíaMarcos se ha interpuesto recurso conten-cioso-administratiirói bajo et núm. 283 ¿e1963, cantea actor administrativo pot
que se modifica el título del recurrente
que le acredita eooso «Guarda Jurado deMercados», sustitujénisfota por «Guarda
de la Unidad de Guardería», así como
contra la orden p¡sr la que se traslada al
Matadero y Mercado, Central' dé Ganados.

1L0 que se hace púJWicO) ¡a los efectos
preceptuados ea e4 ártícuto, 60 de la leY
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio- Bombín, Nieto, Presidente
de la Sala 2.* de 10> Cgntencioso^Admi.
nistrativo de la Audiencia Territorial
de 'Madrid-

provincia

Manzanares el Real (Colmenar Viejo).
Fuentidueña del Tajo (Chinchón).
Los que aspiren a dichos cargos de-

berán presentar Sus solicitudes acompa-
ñadas de los documentos que exigen tes
citados Decretos Orgánicos en el Jjuzgá-
do de primera instancia e instrucción
respectivos, dentro de los treinta días
naturales al de la publicación de! presen-
te anuncio en el Boietin Oficial dé ía

Fiscales lie Paz sustitutos

Fiscales de Paz propietarios

El Molar (Colmenar Viejo).
Navacerrada (Colmernar Viejo^.
Soto el Real (Colmenar Viejo).
Orusco, (Alcalá de Henares).
Fuente el Saz (Alcalá de Henares).

Madrid, 8 de julio jie 1963.—El Pre-
sidente (Firmado)

{G. C—3^202)

6

(B.—7.709}



Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en, la subasta

deberán consignar en metálico, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
tipo o tipos por los que deseen hacer
postura, ya que los bienes y derechos que
se subastan se hace formando cinco lo-
tes separados.

pequeño, donde se encuentran los servi-
cios, y a la izquierda de éste una peque-
ña puerta, que da al mismo patio que
la ventana, cuyo local tiene un sótano
de 6 x 6 metros. Dichos derechos de
traspaso salen a subasta en la cantidad
de doscientas cincuenta mil pesetas, en
que han sido tasados.

(A.—32.415)

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia
quince, de Madrid, en autos de juicio eje-
cutivos número doscientos veinticuatro,
del año mil novecientos sesenta y dos,
promovidos por don Mariano Diaz He-
rrero, contra don José Fernández López,
en reclamación de seis mil pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta la
siguiente finca, embargada al ejecutado
don José Fernández López:

Urbana.—Piso primero, letra A, esca-
lera izquierda de la casa número dos
de la calle de Matilde Gayo, de esta ca-
pital. Tiene una superficie de sesenta y

EDICTO

Se anuncia por el presente el falleci-
miento, sin testar, de la subdita austría-
ca doña María Wykibal Schachinger»
hija de Pedro y de María, de estado sol-
tera, domiciliada en Madrid, avenida de
Reina Victoria, número treinta uno, y
se llama a las personas que se crean con
derecho a la herencia para que compa-
rezcan ante este Juzgado de primera ins-
tancia número veintidós, de Madrid, a
reclamarlo dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de lo que hu-
biere lugar en derecho.

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Tudescos, número tres,
de esta capital, dedicado a Agencia de
Transportes, que tiene dos puertas de
entrada. El local tiene, según se entra,
6x6 metros; siguiendo al fondo, a la
izquierda, una habitación trastienda de
3x3 metros, con ventana a la dere-
cha, que da a un patio de la casa, y si-
guiendo hacia adentro hay otro cuarto

Un camión, marca «C. M. C», ma-
trícula M.-73.973, de cinco toneladas, 21
HP, en perfecto estado de funcionamien-
to. Sale a subasta en la cantidad de
treinta y cinco mil pesetas.

Dos máquinas de escribir, marca «His-
pano Olivetti», de 90 y 140 espacios, nú-
mero 124.042 y 263.209, respectivamen-
te, modelo 40, y una máquina de calcu-
lar, marca «Barret Desk Electric», nú-
mero 106.188-91-E. Las tres máquinas
salen a subasta en la cantidad de ocho
mil quinientas pesetas, en que han sido
tasados; y

Otro automóvil, marca «Seat»6oo»,
pintado en color verde, el cual se encuen-
tra en mal estado, M.-216. 141. Sale a
subasta en la cantidad de cuarenta mil
pesetas.

EDICTO

En virtud dé providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
diecinueve, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
José Pirinoli Gómez, representado por el
Procurador señor Arche, contra don
Leandro Palacios Herrero, hoy sus he-
rederos don Emilio y don Alfonso Pala-
cios Lara, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta, que se
celebrará en la Sala .audiencia de este
Juzgado, por primera vez, el día nueve
de agosto próximo, a las doce de su ma-
ñana, y por los tipos que después se á\-
rán, los bienes muebles embargados, así
como derechos de traspaso, siguientes:

Un automóvil, marca «Cadillac», M.-
68.398, con las ruedas en muy mal esta-
do, lo mismo que la vestidura, deposi-
tado en unos almacenes de la caite de
Menéndez y Pelayo, número ciento dieci-
siete. Sale a subasta en la cantidad de
veinticinco mil peseras, en que ha sido
tasado

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, a las
diez de la mañana del día trece de agos-
to de mil novecientos sesenta y tres.—

Dado en Madrid, veintisiete de junio
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—32.411)

seis metros doce decímetros cuadrados,
aproximadamente. Linda: derecha, en-
trando, con piso primero, letra B, de la
escalera izquierda, escalera y hueco del
ascensor; izquierda, con, el piso primero
izquierda de la escalera central; fondo,
con la calle de Matilde Gayo y piso pri-
mero izquierda de la escalera^central, y
por su frente, con patio de la finca, piso
primero izquierda de la escalera central,
piso primero, letra B, de la escalera iz-
quierda y rellano de la escalera, por don-
de tiene su entrada. Consta de cuatro
habitaciones, cocina, baño y despensa.
Le corresponde una participación en Jos
elementos comunes del inmueble de un
entero seiscientas diecicisiete milésimas
por ciento

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, que asciende a la cantidad de
ciento sesenta y cinco mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y debien-
do los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de dicho valor,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad, consistentes
en documento privado, testimoniado en
los autos, estarán de manifiesto en la
Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose que los licitadores
deberán conformarse con ellos, no obs-
tante sus derechos a instar en forma la
inscripción por cuenta del ejecutado.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero, y las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes— si los
hubiere —, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
d-estinaiT.e a Ha tí:-.tinción el preció de
remate

n 3Sesión dbl i-ü 25 de abril de 1963116 Diputación Provincial

445. Acceder a lo solicitado por don Cecilio Batres Lago, Ca-
pataz de Peones Camineros, adscrito a la Sección de Vías y Obras
provinciales, y, en su consecuencia, concederle la jubilación volunta-
ria, por contar más de treinta años de servicios a la Corporación y
más de sesenta de edad, conforme al artículo 26 del Reglamento de

Funcionarios de esta Corporación, con el haber pasivo que en derecho
le corresponda.

444- Acceder a la petición de don Antonio Alberca Cutillas,

Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo de esta Cor-
poración Provincial, y, en su consecuencia, concederle la jubilación
voluntaria, por tener más de sesenta años de edad y haber prestado
más de treinta de servicios, conforme al artículo 26 del Reglamento
de Funcionarios de esta Corporación, con el haber pasivo que en de-
recho le corresponda.

433- Aprobar proyecto de reformas en el elevador eléctrico del
Laboratorio Central del Hospital Provincial, por un total importe
de 8.61 o pesetas, que se abonarán con cargo al concepto núm. 207
del Presupuesto de Gastos de 1962, prórroga provisional para 1963;

432- Aprobar proyecto de reforma y ampliación del sector pri-
mero del anillo de fuerza en el Hospital Provincial, por un total im-
porte de 140.634,90 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto
número 207 del Presupuesto de Gastos de 1962, prórroga provisional
para 1963; y autorizar al Ingeniero Jefe de los Servicios Industria-
les para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente.

431- Aprobar proyecto de reforma y pintura de la vivienda del
Director Administrativo del Hospital Provincial, por un total im-
porte de 99.220,72 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto
número 204 del Presupuesto de Gastos de 1962, prórroga provisio-
nal para 1963; y autorizar al Arquitecto Jefe provincial para reali-
zar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de
carácter urgente.

y autorizar al Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

429. Aprobar proyecto de alicatados de azulejo en servicios del
nuevo edificio para Oficinas Centrales de la Corporación, García de
Paredes, núm. 65, por un importe de 149.895,90 pesetas, que.se abo-
nará con cargo a la partida '22/4 del Presupuesto Extraordinario
((Pactos y Mejoras»; y autorizar al Arquitecto Jefe provincial para
realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas
de carácter urgente.

430. Aprobar proyecto de adaptación de locales para niños pre-
maturos en la planta segunda del Instituto Provincial de Obstetricia,
por un total importe de 149.942,10 pesetas, que se abonarán con car-
go al concepto núm. 160 del Presupuesto de Gastos de 1962, pró-
rroga provisional para 1963; y autorizar al Arquitecto Jefe provin-
cial para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente.
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447. Acceder a lo solicitado por doña María de las Nieves Vi-
llar Heras, Enfermera de esta Beneficencia Provincial, y, en su con-
secuencia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios

prestados a la misma en calidad de Enfermera Puericultora interna,

desde el día 29 de julio de 1952 al i.° de noviembre de 1954, y los

servicios prestados como Enfermera del Patronato Nacional Antitu-
berculoso, desde el 6 de enero de 1956 al 17 de marzo de 1962, con
efectos económicos a partir del presente acuerdo, el cual se e.evará a la
Superioridad para su aprobación.

'4H8. Acceder a lo solicitado por don Juan Bautista de Mi-
guel Pérez, Sacristán del Hospital de San Juan de Dios, y, en su
consecuencia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, cinco

años, nueve meses-y veinte días de servicios prestados como Alcalde

446. Acceder a lo solicitado por doña Pilar Frutos Miguel, En-
fermera de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, re-
conocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios prestados
a la misma como Enfermera contratada del Instituto Provincial de Obs-
tetricia y Ginecología, desde el día i.° de abril de 1957 al 3 de.junio
de 1962, en que tomó posesión de su actual cargo en propiedad, con
efectos económicos a partir del presente acuerdo, el cual se elevará a
la Superioridad para su aprobación.

VIERNES 12 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 19

<l

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 22

senté, que visa el señor Juez en Madrid,

a seis de julio de mil novecientos sesen-
ta y tres. —-El Secretario (Firmado), r—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

.(A.^-32.418)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que visa el señor Juez, en Madrid,
a tres de julio de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en provi-
dencia de esta fecha, dictada en pieza
de prueba de la parte demandante, co-
rrespondiente a los autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía seguidos a ins-
tancia de doña Carmen Rodríguez Rá-
vena, representada por el Procurador se-
ñor Padrón, contra do n Pedro Hernán-
dez Martín, en ignorado paradero y de-
clarado en rebeldía, y contra otros, se
cita por medio de la presente ál deman-
dado indicado don Pedro Hernández
Martín, para que el día veinticuatro de
julio actual y hora de las once compa-
rezca ante este Juzgado^, a fin de pres-
tar confesión judicial a instancia del ac-
tor, previniéndole que si no comparece
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Que el adquirente de los derechos de
traspaso referidos contrae la obligación
de permanecer en el local, sin traspa-
sarlo, el plazo mínimo de un año, debien-
do destinarlo durante ese tiempo, por Jo
menos, a negocio de la misma clase que
el que venía ejerciendo el demandado, o
sea la industria de transporte, de'confor-
midad con el artículo treinta y tres, en
relación con el treinta y dos, de la ley
de Arrendamientos Urbanos; y

Que el remate quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo a que se!
refiere el primer artículo citado.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.419)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no-
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del lote respectivo.


